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REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA
COLABORADORES:

D. Marcelino Palacios.
„ Modesto Ramírez de la Piscina.

Juan Bautista Marín.
„ Ceíerinu Ojeda, 

y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos.

La correspondencia y encargos á los
Sres. iíijos <!e .Mesón

P, TIÍÜÜCIOjraE! itíSÚS, i
TERCERA ÉPOCA. ;

Se publica los díasCí. 22^ IS., 2i y 
de cada mes.

SE SUSCRIBE;

En la Administración y Librería, Por
tales, números 90 y 92.

PRECIO:
Un año, 6 pesetas—Medio, 3 ¡d.
Número suelto, 25 cénts. de peseta.

Anuncios á nrecios convencionales. 
No se devuelven los originales.

SECCION OFICIAL

VACANTES
JUNTA PROVINCIAL

de BnsiriueeíÓEB

DE HUESCA

Con arreglo á lo prevenido en el 
Reglamento de 7 de septiembre últi
mo, se proveerán por uuncurso úni
co las escuelas de primera enseñan
za que se hallan vacantes en los pue
blos que á continuación .-e expresan.-

Escuelas elementales de niños

Abizauda,Moutanuy, Torresdel Obis- 
po, Castillüuroy, Caníraue, Berdúu, Po
mar, Capella, Ôsî.ü (le Cinea, enn 625 
pesetas y eniulumentos legales.

Las dos primeras escuelasson de tem
porada.

Elementales de niñas

Salas Bajas, Costean, Villaoúa, con 
625 pesetas y emolumentos legales.

Incompletas de niñas

Fan lo, con 425 id. id.
Fiscal, .Azara, Secastilla, Montanuy, 

con 550 id. id.
Boltaña, fsustituci5u) elemental, con 

412 id. id.

De párvulos
.^nsó, elemental, con 625 pesetas y 

emolumentos legale.s.
Sarinena, auxiliaria, con 225 id.; no 

iene emolumentos.

Alcolea de Cinca, id. con 500 id. id.

Incompletas de ambos sexos que han de 
proveerse en maestros

Sahún, Tolido, Lascedlas, Puente 
Moutañrt, Bisaurri y Villarreal, con 550 
pesetas y emolumentos legales.

Liuás de Bioto, Barlueuga, Nuenuo, 
La Paul y Cal vera , con 450 iú. id.

Coscullauo, UQel, Puibúlea, Piedrafi- 
ta. Santaliestra, Quinzavo. Viacamp y 
Estall, Litera y Chiriveta, Muro ue Ro- 
d i, Neril y Sarsa de Surta, con 550 
id. id.

Son de temporada las esi-uelas de Via
camp y Estall, Litera y Chiriveta y Sal
sa de Surta.

Incompletas de ambos sexos que han de 
proveerse en maestras

Barbufiale.', con 550 pe.'eta.s y emo- 
1 omentos legales.

Pilzan, Aguilar y Torruella, Huerta 
de Vero y La miza, con 450 id. id.

Banariés, AlmaZorre, Turrelabad, Sa- 
ravillo, Espierba y Valle de Lierp, con 
550 id. id.

Boliuriua y Ubiergo; con 500 id. id.
Son de temporada las escuelas de 

Aguilar y Torruella, Banariés y Alma- 
zurre.

El plazo de con vocatoria es «le trein
ta dias. cünta«los desde la publicación 
en el Buleíui uficinl, y termina el último 
día hábil, á la.s cr.aíro de la tarde. (.Ar
ticulo, 21 del Keglaineuto).

La.s instancia* que se presenten liara 
.solicitar e.scuelas en e.'te cmicur.'i), ile- 
berán ir acompañadas de la hoja de .'>er- 
vicios del inteiesado, certificada dentro 
del plazo de la convocaioria .--i el co..- 
cursante presta servicifs á la sazóv, 
aunque sea en calidad í e interino. E.i 

caso contrario, añadirá á la hoja de ser- 
vicio.s ó á los documentos en que fun
den su derecho, rertificació.i de buena 
conducta, expedida dentro del plazo de 
la convocatoria ó en una fecha que no 
sea anterior á seis me.^e.s con respecto 
al día en que dicho plazo e.spire. (Ar
tículo 26 del Reglamento.

De conformidad con lo dispne.sto eu 
la Real orden de 11 de diciembre de 
1879, los maestros, auxiliares y sust'itn- 
to,s de las escuela.s públicas harán cons
tar en su hoja de servicios todas ía.s vi
cisitudes de su vida profesional, expre
sando clara y terminantemente cómo 
han obtenido cada una de las plazas aue 
hubieren desempeñado. (Art, 28 del Re
glamento).

f.as hojas de servicios que aparezcan 
con raspaduras, enmiendas, omisiones ó 
contradiccione.s de fechas y datn.s refe- 
rente.s á ce.ses y tnma.s de posesión .se 
declararán nulas para los efecto.s del 
concurso. De esta.*; declaracione.s se da
rá cuenta de oficio al intere.sado y á la 
superioridad para que se exija á cjuien 
corresponda la re«nons:ibilid»»d del he
cho. (Art. 29 del Reglamento/

Cuando los aspirantes no hayan pres- 
tailo servicios á la eu.señanza v no pne- 
dan, por esta cansa, y,re.-pntar hojas de 
ser vicios debida men te-ertifícadas, acom
pañarán á las in.<taiicias los documen
tos orip'inales en que funden .sii dere
cho. testimniiio.s notariales de los mis- 
mo-s ó copias compulsadas y autoriza
das por la Secretaría en qne lo.s duen- 
mf'iitos hayan de presentarse. (Art. 50).

Las instancias deben prP'eníar.<e en 
la Secretaría de la Junta de esta pro
vincia, y los dócil men tos one 00 hayan 
sido presentaflo.s dentro del término de 
la convocatoria i o podran admitirse ni 
ser tenidos en cuenta para la resolución
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del concurso. (Artículos 51 y 52 del 
Reglamento).

No se computarán otros sueldosque los 
que se ajustru áley de Instruccióu públi
ca y Reglamento correspondiente. 5i no 
se ajustasen por ser de lo.s llamados iu- 
terniedios, se computará el iumediaio 
inferior á la escala establecida. Se con
tará un año más de categoría á los aspi
rantes que estén en posesión del título 
de primera enseñanza superior y dos 
años á los que estén en po.«esión del 
normal. Sólo se contarán los servicios 
que .se hayan prestado desempeñando 
plazas de profesor, maestro, auxiliar ó 
sustituto en propiedad; y se computa
rán para todos lo.s concursantes hasta un 
mismo día, que será el último de la 
convocatoria. (Art. 37 dei Reglamento.

Para proveer en propiedad las escue
las, auxiliarías y sustituciones anuncia
das en este concurso, esta .Junta publi
cará en un número del Dol^lin 0/icia¿ 
del mes de Marzo próximo un extracto 
de laa hojas de servicios de los asj iran
íes, en el que constarán: los nombres y 
apellidos de los concursantes, título 
j)roftísional que poseen, años de servi
cios en propiedad é interinamente, ma
yor sueldo legal disfrutado, escuela que 
sirven, resultados obtenidos en la ense 
fianza y plazas que pretenden. (Art. 49 
del Reglamento).

Las Juntas locales en la primera 
quincena de Abril, celebrarán sesión 
para elegir, entre los concursantes que 
hayan solicitado las plazas vacantes, 
las que prefieren para el desempeño 
de las mismas. Al efecto cada una de 
ella.s formará una lista por orden de 
preferencia, y la remitirá de oficio al 
Presidente de esta provincial de Ins
trucción pública. (Art. 50 del Regla
mento).

Para la formación de dichas listas se 
observarán las reglas siguientes:

1 .* Las listas para la provisión de 
escuelas dotadas con el sueldo de 550 
pesetas á 750 pesetas solo se formarán 
con aspirantes que posean títulos pro
fesional y cuenten en la última plaza 
desempeñada dos años por lo menoe de 
servicios en propiedad. Para aplicar es
ta regla, las Juntas locales darán la 
preferencia, entre los aspirautees que 
acrediten dotación igual ó superior al 
de la vacante, á los que cuenten ma
yor tiempo de servicios en propiedad. 
Si todos los aspirantes tuvieren sueldo 
inferioi^ al de la vacante, se dará lapre- 
ferencia al mayor tiempo de servicios 
en propiedad,

2 * Las listas para la provisión de 
escuelas de niños se formarán con maes
tros: las que se formen para la provi
sión de las de niñas y párvulos, con 
maestras; y para las elementales de 
asistencia mixta, indistintamente, con 
maestros ó con maestras, según elacuer- 
do del Ayuntamiento.

5 .* En las listas para la provisión 
de plazas con sueldo inferior á 550 pe- 
.setas podrán figurar aspirantes con cer
tificado de aptitud, á falta de aspiran - 

tes con título profesional. (Art. oí y 
Real orden de 51 de Octubre de 1899).

El Piesidente de esta Junta acordará 
los uombramicutos correspondientes en 
la primera quincena de .Mayo, desig
nando para las {>lazas vacantes á los 
que figuren en el primer lugar de las 
listas formadas por las Jonta.s locales 
de piimera enseñanza. Estos nombra
mientos tendrán el carácter de provi
sionales hasta seis meses de.spuós de la 
toma de posesión, y se harán con el 
sueldo total que corresponda á la va
cante./Articulo 52 y Real orden de 51 
de Octubre de 1899).

Si dos ó más Juntas locales eligieran 
en primer lugar á un mismo aspirante, 
se acordará el nombramiento según el 
orden en que el interesado enumere las 
vacante» en su instancia, y la misma 
regla se observará cuando la elección 
de dichas Juntas coincida en otros lu
gares de dos ó más listas. (Art. 55 del 
Reglamento).

Si el día último del mes de Abril no 
hubiese recibido el Presidente de esta 
Juntaalguua de las lista.s a que antes se 
hace referencia, i)rocederá discrecional
mente á hacer lo» nombramientos, ajus- 
tándolos en cuanto sea compatible, á 
las prescripciones reglamentarlas para 
la provisión de escuelas y á las mayo
res conveniencia.s del servicio.

Los maestros que obtengan algún 
nombramiento en virtud de concurso 
único quedan obligados á comunicar la 
aceptación del mismo al Presidente de 
esta Corporación dentro de los treinta 
dias siguientes al de su publicación en 
el fíolelin o/iáal. La falta de este requi
sito equivaldrá á la renuncia del cargo 
y se procederrí inmediatamente á efec
tuar el segundo, y si fu^se preciso, el 
tercer nombramiento. (Art. 55 del Re
glamento.)

El plazo para tomar posesión será 
de treinta días, á contar desde el si
guiente á la publicación oficial del 
nombramiento. (Art. 72 del Reglamen
to.)

Los aspirantes de este concurso que 
no tomen posesión de la plaza para 
que fueren nombrados y no comuniquen 
al Presidente de esta Junta la renuncia 
del nombramiento hecho á su favor 
dentro de los treinta días posteriores á 
su publicación en el Baletin oficial, lo 
¡)odrán concursar escuelas durants cua
tro años á contar desde la publicación 
oficial del nombramiento no aceptado, 
y tal falta se consignará en el expedien
te personal de los interesados y se hará 
constar siempre en las hojas de servi
cios que se les certifiquen.

Todo lo cual se publica en el Boleíbí 
oficial de esta provincia para conoci
miento de las Juntas locales del.* en
señanza y de hts interesados.

Huesca 1.® de Enero de 1900.—El 
Pre.sidente, Mariano fíipol/és. — El Secre
tario, José Falás.

(Elplazo íerf/iina el 31 de ene7'0 á 
las riialro de la lardej

PR zVlNClA DE SORIA

CONCURSO ÚNICO

De m77os.—Valdeaveihino de Ta
ra, con 625 pesetas.

De ■niñas. — Duruelo. con 625 pe
setas y Rábanos, con 450 id.

DE AMBOS SE.KO.S

Escuelas que han de proveerse en maestro
Zayas de Torre, con 625 pesetas; 

Valdeprado, Mavaleno y Dévanos, 
Adradas, Aldealseúor y Centenera 
de Andaluz, con 500 id.; P’uentecam- 
brón y Cidones, con 450 id.; Aldea 
de San Esteban, Zamajón, Ventosilla, 
La Cuenca, Frechilla, Seúuela, Gala- 
pagares, Valdenegiillos, Caraznelo, 
Ligos y Urex, con 400 id.

Valdelagna y Carrascosa de Aba
jo, con 375 id.

Valdegeña, Fuentelárbol, Herre
ra, Sagides, To ralba del Burgo, Ci- 
rujales. Relio y Villar del Campo, 
cor, 350 id.

Bnimanco, y San Andrés de San 
Pedro, con 325 id.

Neguillasy Buitrago, con 300 id.; 
Rollainienta, Osona y Lería, con 275 
pesetas.

Fuentetecha, > Cobertelada, Villa- 
nueva de Zamajón, Centenera del 
Campo, Teia, Fuentegelnces, Alde- 
huela del Rincón, Quintanilla de Ñu
ño Pedro, Rabanera del Campo, Jo- 
dra de Cardos, Canos, Aldehuela do 
Periáñez y Pedrajas, con 250 id.

Carnporredondo y Nograles, con 
125 id. •
Escuelas á que pueden aspirar maestros 

y maestras.
Rejas de San Esteban, con 650 

pesetas; Miño de Sao Esteban, con 
484 id,; Radona. Liceras y Aguavi- 
va, con 450 id.; Santa Crnz de Yan- 
giias. Soto de San Esteban, Tozalmo- 
ro, Omeñaca, Fuentebella, Riva de 
Escalóte, Torralba de Medina, Al- 
dealices, Duáñez, Osonilla y Casca
josa, Izana, Acrijos, Rejas de Ucero, 
Avenales y Oatalvilla de Valcorba, 
con 400 id.

Villaciervitos y Esteras de Soria, 
con 375 id.

Torrearévalo, con 350 id.; Matute 
de la Sierra, con 300 id.; La Perera, 
Cardejón y la Poveda, con 275 id.

Arancón, Portillo, Fuentelsaz, Al
eonaba, Abión, Tajahuerce, Calde
ruela, Valdeavillo, Aylloncillo, Ca- 
racena, Santorvás del Burgo, Monas
terio, La Revilla, Soliedra, Almánti- 
ga. Campos, Santervás de la Sierra 
y Bayubas do Arriba, con 250 id.

Losana, con 225 id.; Peralejo, Re-
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bollosay Escuderos y Zayuelas, cog 
125 id.

Se proveerán co maestras, las de 
■Catalatañazor y Villar de Maya, con 
500 y 400 pesetas.

Las instancias se remitirán á la 
Junta provincial de Instrucción pú
blica de Soria, hasta el 8 del mes de 
febrero próximo, en que termina el 
plazo de convocatorias.

PROVINCIA DE navarra

Para proveer en maestro

Ezcurra, Villanueva do Aézcoa 
y Vidangoz, con 550 pesetas.

Lizarraga de Ergoyena, Unzué, 
Galdeano, Erroz-Izurdiaga, Ablitas 
(auxiliaría), con 500 id.

Arrarás, Subiza. Irurozqui, Esca- 
roz, Espronceda, con 450 id.

Echávarri, con 425 id.
La Población, con 420 id.
Castillonuevo, Leache, Arruíz,Me- 

teuten y Beríáin, con 400 id.
Ardanaz de Izagaondoa, con 375

San Vicente, con 370 id.
Orbara, Tabar, Sansoain, Cizur- 

mayor, Sorauren, Baraibar, con 350

Arguiñáriz, Galar, con 325 id.
Tajonar, Solchaga, Goñi, Aizpún, 

Iribas, (Jtiñano, RocaFerte, Ongoz, 
Benegorri y Azparren, con 300 id.

ürdánoz, Arizala, Azanza, Agui
naga, Meoz, Cizur-menor, y Unciti, 
con 300 id.

Para proveer en maestra
Tudela, (auxiliaría de niñas), con 

625 pesetas.
Corella, (auxiliaría de niñas) con 

625 id. ‘
Rerrioplano, (escuela de niña'), 

con 500 id.
Garralda, con 500 í !.
Saldías, con 470 id.
Oricáin, con 430 id.
Azcona, con 425 í i.
Irurzun (de niñas), con 400 id.
Azqueta, con 300 id.
Ei Ayuntamiento de Esteno/, no 

ha determinadn aún si desea [ ara su 
escuela maestro ó maestra.

En el número próximo indicaremos 
el día en que el £oíe¿Í7í oficial publi- 
.que el anuncio del concurso.

PROVINCIA PE Valencia

Elementales completas de niños.
Cubillas de Cerrato, Guaza y Vi- 

JaproVedo, con 625 pesetas.

Elemental completa de niñas.
Támara, con 625 í d.

Elemental completa mixta,
Nogales de Pisuerga, con 625 id.

Auxiliaría de párvulos.
Ccvico de la Torre, con 500 id.

Incompletas de niños.
Husillos, con 500.

Incompletas de niñas.
Husillos, con 500 id.
Tabanera de Cerrato, con 350 íJ. 
Valdeolmillos, con 300 id.
Villalaco, con 250 id.
Incompletas mixtas para maestros.
Garrea, Renedo y Puentetoma,Quin- 

tanatello, Quintanilla de la Cueza y 
Renedo de la Vega, con 500 id.

Soto de Cerra 10-, con 450 id.
Abasta.s, con 437,50 id.
Olmos de Ojeda, con 400 id.
Villüdre, con 350 id.
Moslarcs, Pisón de Ojeda, Quinta

nas de Hormiguera, Villaluenga, Vi
llanueva de Abajo, Villanueva y Re
nedo, con 250 id.

Incomplelas mixtas para maestros 
y maestras.

Ledigos, con 312,50 id.
Beeerril del Carpio, San Cristobal 

de Buedo, con 350 id.
Moratinos, con 300 id.
Barrio de San Pedro, Miñanes, Pe

drosa de la Vega, Polentinos, Quin
tanilla de Onsüña, Rebanal y Valsa- 
dornil, Itecueva, Santibáñez do Ecla, 
Valberzoso. Vallespinoso de Cerve- 
ra y Villanueva de la Peña, con 
250 id.

Celadilla, Genera y Villameien- 
dro, con 200 id.
Valle de Sautullán, con 125 id.

fMeiín oficial ¿leí 10 de enero f

GOBIERNO CIVIL
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Encargo muy especialmente a los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
que se hallan aneudaiido cantidades 
por el concepto de 1.* enseñanza del 
2." tiimestre del año económico de 
1899 á 1900, y que se detallan en la 
rela< ión de descubiertos inserta en 
este periódico ( íicial, número 3, del 
día 4 del corriente, que e ectúen el 
ingreso en la Caja provincial de Ins
trucción pública, dentro del término 
de 5.’día, previniéndoles que de así 

no verificarlo, impondré á los Alcal
des la multa de 17,50 pesetas y la 
de 7,50 pesetas á cada uno df los 
Concejales, con las que desde luego 
quedan conminados.

Logroño 14 de Enero de 1900.—El 
Gobernador, Federico Huesca.

VARIEDADES.
CUENTOS JAPONESES

El di.stinguidn periodista don 
Francisco Rivas Moreno, cuyo cré
dito como editor va siendo mayor ca
da día, ha tenido la felicísima idea 
de publicar recientemente una pri
morosa colección de cuentos japone
ses, que van dedicados á los niños.

En España entera, y en Madrid 
sobre todo, hánse acogido con tal 
éxito los Caemos Japoneses, queape- 
nas hay quien no los adquiera como 
el mejor regalo que en estos días 
puede hacerse á lo.** niños, pues apar
te su moral tendencia y bellísimo 
estilo, tienen por su precio la facili
dad de adquisición que debe buscarse 
en ubras de tal género.

El mejor elogio de los Cneiilos que
da hecho diciendo que muchos do 
ellos se deben á la pluma incompara
ble de iJ. Juan Valera; otros han 
sido traducidos por Manuel Reyes, 
Rivas Grande, nombres sobradamen
te conocidos en las letras. '

Especialmente no puede recomen
darse cuento alguno de la colección, 
sin desdoro de los restantes.

He aquí sus títulos:
«El perro encantado.» — «El anillo 

de la virtud.» — «El pescadorcito.» 
— «Hurashima.» — «La montaña de 
Kachí-Kachí.» — La isla de los de
monios,»—«El cazadtr feliz y el 
pescador hábil.» — «Las travesuras de 
Kitchko.» — «El Príncipe Yamomotc» 
— «El espejo de Marsuyarna.» —«El 
hombre del Lobanillo.»—«La con
versión de Nay.» —«El escapula
rio.»— «La bravura de un gitano.»

Felicitamos muy de veras al señor 
Rivas Moreno, que es de los pocos 
que en España demuestran el movi
miento como requiere la eficacia de 
tal demostración: díldando.

A sus campañas de propagandista 
incansable, ha respondido siempre la 
opinión; nada convence tanta como 
las obras.

De esperar es que este noble es
fuerzo de editor se vea compensado 
como merece, y los Cuenlos Japone
ses tan instructivos, tan morales, 
tan amenos, tan primorosamente eJi-
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tados, y d cinco céniimos^ se vean 
agotados rápidamente.

Pueden adquirise en la Librería de 
El Riojano.

M. A.

NOTICIAS
Por la Intervención de fondos de 

primera enseñanza se han expedido 
á los Sres. Cajero y Habilitados de 
esta provincia los oportunos libra
mientos para satisfacer sus haberes
á ios Sres. Maestros y Maestras de
los pueblos siguientes:
Primer irimesére de 1899 á 1900

Arenzana de Abajo, c. 
San Vicente Sjnsierra, 
Uruñuela. id.
Cirueña, id.
Casalarreina, id.

P- 
id.

160*41
34‘76

600‘72
63‘63
67‘93

Seyundo írimesére de 1899á 1900,
Cenicero, c. p. 
Arnedillo, id.
Valdemadera, id.
Haro, id.
Viniegra de Abaje, id. 
ídem de Arriba, id. 
Ledesma, id.
Tobía, id.
Cárdenas, id.
Corera, id.
Santurdejo, id. 
Leza. id.
Ollauri, id.
Azofra, id.
El Kasillo, id.
Berceo, id.
Valgañón, id.
Sorzano, id.
Pradejón, id.
Santa Eulalia, id. 
Cornago, id.
Lumbreras, id.
Luezas, id, 
Villarejo, id. 
Cañas, id. 
Cirueña, id. 
Villamediana, id. 
Cordovín, id. 
Aguilar, id. 
Navajúo, id.
Daroca, id.

297‘90
330*20

29‘73 
825‘55
269‘61
78‘44
39'43'
44'90
86‘7l

188‘69
73*18
39'90

392‘95
290‘79

44*54
160‘72
221 96
91‘49

217'50
17‘35

205‘44
76'14
28*04
27*76
26*87
33'33
19‘50
8'71

403‘14 
72‘62
30‘51

Se interesa la presentación de do
ña Irene Moya, en la Caja de fondos 
de primera enseñanza, para que per
ciba como huérfana pensionista los 
haberes que le corresponden del se
gundo trimestre de 1899 á 1900.

Aconsejamos á los Sres. Maestros 
y Maestras que tengan que certifi
car/¿o/o deservicio, y3, sea para el 
actual concurso úniio, como para 
jos demás asuntos que les sea nece

sario certificar dichas hojas, no de
jen de acompañar los documentos 
que justifiquen los méritos y servi
cios que consignen en las expresadas 
hojas.

A Provincia escribe el corres
ponsal de Aldeanucva de Ebro lo si
guiente:

«Los exámenes de niños y niñas 
verificados el día 23 del pasado, fue
ron por todos conceptos brillantes, 
saliendo la Junta y autoridades com
placidas de la Instrucción completa.

En los de los niños probaron acer
tadamente lo bien instruidos en va
rios ramos que se les fueron pregun
tando, y por último, el hijo del maes
tro Sr. Ochoa, pionunció un bellísi
mo discurso, largo y correcto en el 
que al finalizar recibió el niño calu
rosas felicitaciones bien merecidas, 
así como los recibieron al final de 
los exámenes el maestro y maestra 
de sus escuelas.»

Ha presentado la renuncia de vi
cedirector del Instituto de 2.* ense
ñanza da esta ciudad, U. Antonio 
Torres Tirado.

El 13 del actual tomó posesión del 
cargo de Profesor provisional de la 
Escuela Noi-mal de Maestros de esta 
provincia D. Francisco Sánchez y 
Sánchez, á quieu le damos la bienve
nida.

Por el Rectorado del Distrito ha 
sido declarado en el primer período 
de observación por enferma, ü.* Lui
sa López Revuelta, maestra de Mani
lla, como comprendida en el Real de
creto de 9 de junio de 1899.

El día 25 del corriente darán prin
cipio los ejercicios de oposición á las 
Escuelas elementales de niñas, va
cantes en el Distrito universitar'o de 
Valladolid.

Los ejercicios se verificarán en el 
local de la Facultad da Medicina que 
en otras ocasiones se destinó al mis
mo objeto.

Las de Maestros, aun no se sabe 
cuándo comenzarán.

El Exmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad en sesión de 13 del corriente, 
aprobó, después de larga discusión, 
el informe de la Comisión Permanen
te de Instrucción pública relativo á 
la creación de escuelas graduadas 
de niños y tres de adultos.

Celebraremos que cuanto antes se 

cumpla este acuerdo para que no 
quíde relegado al olvido, como su
cedió con el tomado por unanimidad 
por la misma Corporación, en 13 de 
marzo de 1897.

CORRESPONDENCIA
La Cavada —D. C- K =Escr¡to por correo. 
Sania Coloina. = u. L. M- —Idem.
Santo Domingo. = D. C. C. = Recibidas con en- 

cargh.
Badarán —D. M- L. —Servido.
Cervera.czD * M. 11 — Coiilcstado.
Zarralón.—D.* M. N. = Servida.
Ueree- —D. J. O. --Recibida.
Villar de Torre. = D “ E L. = ConlPstado.
Anguiano. = 1) “ J. S. —Recib.do R
Aldeanueva. —D. H 0 - Itemilidu encargo. 
Cervera. —D. J M A — Recibidos sellos.
Villarroya. = l).‘ J. F —Contestado.
Cordüvín. = ü.‘ A. U —Remitida liquidación y 

fondos.
Saniurde. = l) “ M. P. —Contestado.
San Torcualo. — D.* O R —Remitido encargo í 

Santo Domingo.
Sanlurde. —D. G- A. = Conte,slado
Rincón de Soto.^D.* F O.=Rcinitido encargo' 
Berceo. - D. E. de la R =Sc activa su encargo.
Dénia =0 F F. F.-Remitido Análisis. Pesetas 

2‘75
Alfaro =D.* M R —Satisfecha suscripción has

ta fin diciembre 1899
Castañares .=-D. M. l’.i=Conieslado.
Briñas.--Sres. Maestros.— Remitidos fondos.
Rodezno.—Idem. —Idem id
Zarralón — Idem. — Idem id.
Fonzalech»*. — Idem.—Idem id.
Haro - D.“ E. G =Idem id.
Ochándurt --D “ R de D --Idem id.
Grávalos.--D. J A.=^be contestará.
Garganchón.—D.‘ E M —Remitido encargo. 
Anguciana.=D. A. S.--Recibidos.
Cirueña.--D." V. S.--Cambiada la dirección.
Nal.la - 0.“ B. F.—Cobrado.
Enciso.--D. «• C.—Se contestará.
Idem.—O.* A. B--ldem.
Arenzana.— 1) Y. A.--lilem.
Nigrán - D. P. E.--Recibida postal.
Cornago.— n. U. las b?.--Contestado.
Aguilar.--D. M. P. C.--Se conteslatá.
Eslollo.—D. C. G.--Recibidas (» pesetas dj sus

cripción.
Foncea.--D ' P. D.--Contestada.
Rivn».—D.* C. G.-Servida por correo.
Laguardia —D. V. M.---^e contestará.
Sanio Domingo. —1). L. S. —En breve se reci

birán.
Oehánduri.— D. P M.—Se elevó consulta y 

le contestaremos.
Ortigosa.—D. B. M —Contestado.
Muro de Aguas.—D.* L. T.—Sara V. servida. 
Bpila.—D. S. M.—Recibida.
Rabanera—D. O. O.—Contestado.
Préjano.—Sres. Maestros--Recibidae.
Laguardia.—D-' T. A.—Remitido. En breve 

irá el resto.
Arnedillo.—D." E. M.—Cobrada cuenta. 
Briones.-D. J. J B —Idem y contestado. 
Alberite.—D. B- M .—Remitido encargo- 
Valgañón-—D. I- B.—Recibida cuenta- 
Torrellas-—D- B. F--Remitido Análisis. Se 

contestará.
Haro.—D.‘ D. D— Contestado.
Sevilla.—D. J- B. M.—Se cruzaron. 
Cigüeña.—D- C. V--Contestado á T. 
Ciriñuela.—D.“ E. B.—Se mandarán H. 
Santütis.—D.' J. O.—Será V- servida. 
Villar de Poyales.—D. E. F.—Contestado. 
Cuzcurnita — U C. del C--Hecho encargo- 
Mansilla-—D- G- G.—Recibido.
Amado.—D. T. G.—Será V. servido.
Villar de Torro-—D. J. M-—Contestado.
Arenzana —B- C- R-—Remitida liquidación 

y fondos-
Veutas Blancas.-ü- R. M.—Recibidas. 
Munilla.—0.“ C. S.—Suscripta desde 1-° del 

actual. . 
Cordovín.-D.“ A.. H.—Recibido.
Larnba.-0.“ E. M.—Cubierta suscripción 

hasta íin de junio 1900.

Logroño.: Imp-, lib. y encuad.de En Riojano
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